
TJA Expediente:

TJA/1?S/341/2019

Actor:
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a

traVés de su representante tegaI e[

Consejero Jurídico.

Autoridad demandada:

Tesorero MunicipaI deI Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretos y otras autoridades.

Tercero perjudicado:

No existe.

Mãgistrado ponente:

  

)- Sècretaris de estudio y cuenta:
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cuernavaca, Moretos a diecisiete de marzo del año dos mil veintiuno.

Síntesis. E[ actor im pugnó [a resotución det 01 de octubre de 2019,

contenida en e[ oficio número    emitida

por e[ Tesorero Municipat det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a

través de ta cual resotvió et Recurso de Revocación identificado con e[
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núrnero  . Se sobresee en relación con diversas autoridades que
no emitieron e[ acto impugnado. Se declara [a nutidad de [a resolución
impugnada porque no se pronunció en relación con los accesorios del
impuesto predial como son muttas, adicionales 2ïo/o, recargos y gastos de
notificación; esto hace que [a resolución impugnada sea ilegat, aI no haber
fijado los alcances de [a desapticación det pago det impuesto predia[; porque
e[ acto impugnado incumptió tos principios de congruencia (externa) y
exhaustividad, aI no haberse pronunciado en relación con e[ segundo y
Tercer agravios que expresó en su recurso. No se analizó [a quínta razón de
impugnación toda vez que las partes no exhibieron e[ escrito del recurso de
revocación. se condenó aI Tesorero Municipat det Ayuntamiento de
Cuernavaca, Moretos, a cump[ir con los [ineamientos de [a sentencia y plazos
que se establecen en e[ apaftado denominado ,,consecuen cias de [a
sentencia"

Resolución definitiva emitida en
1'JA/1?S/34112019.

los autos det expediente numero

E[ Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de su representante
legat e[ consejero Jurídico, presentó demanda e[ 31 de octubre det
2019, [a cuaI fue adnnitida el iz de noviembre det 2019. A [a actora se
[e concedió [a suspensión der acto impugnado para que las cosas se
mantuvieran en et estado en que se encontraban y [a demandada se
abstuviera de ejecutar el crédito fiscaI por [a cantidad de $26,444.00
(veintiséis miI cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos oo/1oo M. N.)

Señató como autoridades demandadas a[:

a) Tesorero

Morelos.
MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca,

b) Director GeneraI de lngresos, Recaudación e lmpuesto
PrediaI y catastro de la Tesorería Municipat det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

c) Dirección de Rezagos y Ejecución Fiscal de [a Tesorería
MunicipaI rcel Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos.

Como acto impugnado:

Resolución del0l de octubre de 20'19, contenida en el oficio
número  emitída por er
Tesorero Municipal del Ayuntamiento de c,ernovaco,
Morelos, a través de la cual se resolvìó el Recurso de
Revocación ídentíficado con el número  
interpuesto en contra de Ia diversa:,del I2 de junio de 2019,
con número de fotio  en Ia que se determínó un

l. Antecedentes.

1
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crédito fiscal en contidad de $26,¿¿¿.00 por concepto de

lmpuesto Predial, multos, adicionales 250/0, recargos, gastos

de notíficación, mantenimiento de infroestructuro urbono,

recolección de bosura, multos, adicionoles 25o/o, recorgos y

g ostos d e n otifi ca ció n.

Como pretensión:

A. Se ileclare la nulidad del acto impugnado, consistente en el

oficío  signado por el

Tesorero MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, a través de [a cuaI resolvió eI Recurso de

Revocación 'identificado con e[ número  
interpuesto en contra de [a diversa det 12 de junio de 2019,

con número de fotio , en [a que se determinó

un crédito fiscaI en cantidad de $26,444.OO por concepto de

I mpuesto Predia [, mu ltas, adiciona [e s 25o/o, reca rgos, gastos

de notificación, mantenimiento de infraestructura urbana,

recotección de basura, muttas, adicionales 25olo, recargos y

gastos de notificación, respecto det bien inmueble

identificado catastratmente con número  

asícomo la nutidad de esta última resotución'

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entabtada en su contra.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, ni amptió su dèmanda.

Et juicio de nuLidad se ttevó en todas sus etapas. E[ 18 de febrero de

2O2O se abrió et juicio a prueba; y a través del acuerdo del 06 de marzo

de 2020, se proveyó en relación a las pruebas de las partes. En [a

audiencia de Ley de fecha 21 de septiembre de 2O2O, se cerró [a

instrucción y quedó e[ expediente en estado de resolución.

. Considerac¡ones Jurídicas.

Competenc¡a.

Et TribunaI de Justícia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fa[[ar [a presente

controversia.'La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturaleza jurídica deI objeto det titigio; ya que en este

juicio de nutidad e[ acto impugnado es una resotución de carácter

fiscat. La competencia por territorio se da porque [a autoridad que

emitió e[ acto impugnado -Tesorero 
Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos-, realiza sus funciones en e[ municipio de

Cuernavaca, Moretos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este Tribuna['

La competencia por grado no es apticabte, toda vez que e[ juicio de

NIBUNÀL DE J Usfl CIA ADMINIsTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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nul.idad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 116 fracción v,
de [a constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a constitución Política deI Estado Libre y soberano de Morelos; 1, 3
fracción lX,4fracción lll, 1G, 1B inciso B),fracción ll, inciso a), de ta Ley
Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(en adelante Ley orgánica);1,3,7,85,86, g9 y demás relativos y
apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos
(en ade[ante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
dísposiciones estatates publicadas e[ 19 de julio de 2017.

rsron cl d o.

Previo a abordar [o relatÍvo a [a certeza de los actos impugnados,
resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto
por los artícutos 42 fracción lV y g6 fracción I de [a Ley de Justicia
Adminístrativa; debiendo seña[arse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en
cuenta los calificati'vos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidadz; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su
demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor

6

8

7

señató como actrr impugnado e[ transcrito en e[ párrafo 1. l.; una vez
anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La resolución det 01 de octubre de 2019, contenida en e[ oficio
número g, emitida por eI
Tesorero Municipal de[ Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, a
través de [a cuaI resolvió et Recurso de Revocacíón identificado
con e[ número  

La existencia de[ acto impugnado quedó acreditada con [a documental
púbtica que exhibió e[ actor en originat, constancia que puede ser
consultada en las páginas 26 a33 del proceso. Documento que no fue
impugnado por las demandadas y hacè þrueba plena de ta existencia
del acto impugnado.

Causas de imo rocedencia v de sobrese imiento.

10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y g9 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anatiza de

l.

9

1 DEI'4ANDA DE AMPARO. DEBE 5ER IIVTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Instancia: P[eno. Fuente: SemanarioJudiciaI de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. pág.3z.Tesis de Jurisprudencia.Número de registro 900169.
2 Acro REctAMADo. su EXtsrENctA DEBE EXAMTNAR5E srN ToMAR EN cuENTA Los cALrFrcATrvos euE ENsu ENJNclAcloN SE HAGAN soBRE sU coNSllTUcloNALlDAD. tnstancia:legunda Sata. Fuente: semanarioJudiciat de [a Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera parte. pág. iié. r.tir de Jurisprudencia 9.3 DEMANDA EN EL JUlclo NATURAL. EL ESTUDIo TNTEGRAL oEee coMpReNDER Los DocuMENTos ANEXos.Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates cãtlgì.d"r d. i¡r.uùî.1",¡rprudencia. Fuente: semanarioJudicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): civit. Tesis: XVll,2o.c.T. J/6. página: .1265.
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oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente

juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por eI

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obligada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actuaticen.

Causa de im cedencia a

11. Este Tríbunal que en:Pteno resuelve, considera que sobre e[ acto

impugnado se configura [a causal de improcedencia establecida en e[

artícuto 37,firacción XVl, en relación con e[ artículo 12 fracción ll,
inciso a), ambos de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, y aÍtícuto 18 apartado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica det Tiibunatde Justicia Administrativa de[ Estado de More[os.

En e[ artícuto 18 apartado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica

citada, se establece que es competencia del Pleno de este Tribunal

resotver tos asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá

de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en eI

ejercicio de sus funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan

ejecutar las dependencias que integran [a Administración Púbtica

EstataI o Municipat, sus organismos auxitiares estatates o municipates,

en perjuicio de [e5,particulares; porsu parte, eI artícu[o 12 fracción ll,

inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

estabtece que son partes en etjuicio, los demandados, quienes tendrán

ese carácter [a autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate

de ejecutar e[ acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal impugnados, o a [a que se [e atribuya e[

silencio administrãtivo, o én su caso, aquetlas que las sustituyan.

12. Se actualiza dicha causã:de improcedencia, a favor de las autoridades

demandadas DIREGTOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN E

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DE LA TESORERíA MUNICIPAL DEL

AvUNTAMTENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y DIRECCIÓN DE

REZAGOS Y EJECUCIÓN rlSCnL DE LA TESORERíA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; porque de [a lectura de

[a resotución impugnada se constata que fue emitida por e[  

  S, TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; como puede

corroborarse en tas páginas 26 a 33. Esto actuatiza [a causa de

improcedencia prevista en [a fracción XVI det artícuto 37, de la Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, razón por [a cual debe

sobreseerse eI presente juicio de nulidad, en retación con [as primeras

autoridades señaladas, aI no haber dictado, ordenado, ejecutado o

tratado de ejecutar los actos impugnados; esto en términos de [o

dispuesto por e[ artícuto 3B fracción ll, de [a Ley en cita'

13. No es óbice a [o anterior, e[ que en [a parte superior del acto

impugnado se encuéntre [a leyenda: "iECCION: DtRECC|ON DE

NIBUNAL DE JUSfl CIA ADMINFTRATMA

DEt ESTADO DE MORELOS
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REZAG)S Y EJECUC\)N FtscAL", porque debe atenderse a[ cuerpo del
propio documento, pero fundamentalmente, a [a parte en que conste
la firma y nombre del funcionario, pues no debe olvidarse que [a firma
(como signo distintivo) expresa [a voluntariedad det sujeto que [o
emite, para suscribir e[ documento y aceptar las constancias ahí
plasmadas. Por tanto, aun cuando exista en e[ encabezado del propio
documento una denominación diferente a[ cargo que obra en [a parte
finaI en e[ que está [a firma delfuncionario púbtico emisor, no es dabte
especificar que e[ signante es e[ que obre en e[ encabezado, ni aun
como consecuencia de interpretación, cuando exista clarídad con [a
que se expone tal circunstancia en [a pafte de [a firmaa; por ende,
tomando en consideración [a presunción de vatidez de [a que gozan los
actos administrativos en términos de [o dispuesto.en elartículo g de ta
Ley de Procedimiento Administrativo pêrâ'€[ Estado de Moretos, debe
concluirse que e[ funcionario emisor del.acto, es quien [o fírma, salvo
prueba en contrario.

Falta de interes tu rídico.

14. LA AUtOTidAd dCMANdAdA TESORERO MUNICIFAL DELAYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MoRELos, opuso [a causa de improcedencia
prevista en [a frac,ción lll, det artícuto 3i de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, que establece que etjuicio ante
este TribunaI es improcedente en contra de actos que no afecten eI
interés jurídico o [egítimo del demandante. Dijo que se configura [a
misma, porque [a resolución fue emitida conforme a derecho y se dejó
sin efectos e[ requerimiento de origen, ordenándose dictar uno nuevo.
Que, si bien es cierto que [a actora está exenta del pago de impuesto
predia[, no está exenta det pago de servicios púbticos municipales.

15. No se configura [a causa de improcedencia opuesta, porque [a actora
sí tiene interés jurídico, porque etta fue quien promovió e[ recurso de
revocación y [a demandada emitió la resol.ución de ese recurso en el
que [e hace saber su decisión. Además, to que señala [a demandada en
retación a que [a resolución fue emitida conforme a derecho y se dejó
sin efectos e[ requerlmiento de origen, ordqnándose dictar uno nuevo
y, gue [a actora está exenta det pagq de impuesto prediat, pero no de[
pago de servicios púbticos municipales; estg no puede anatizarse en
este apartado de causas de improcedencia, porque:su estudio imptica
un pronunciamiento de fondo.s

16. Hecho etanátisis intelectivo a cada una de,las causas de improcedencia

o DÉclt'4o QUINTo TRIBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ADMlNrsrRATrvA DEL pRTMER crRcurro. Novena Época,Registro: 180023, lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito, Tesis AisLada, Fuente: semanario Judiciat de taFederación y su Gaceta, Tomo: XX, diciem bre de 2oo4, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.l 5o.A.1 g A, página: 1277 .ACro ADrvllNlsrRATlvo. su nuroRín DEBE DETER 4rNARsE coñ eÂse eñ el ¡ruÁlrsli óË itióòs Los
ELEN4ENTOS DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A LA
f DENTIDAD Y FIRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR.
s Novena Época, Registro 187973,lnst;:ncia: pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación ysu Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): común, Tesis: p./J. '135/zoo1, página:5. lMpRocEDENctA DELJUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,oraEnÁ DESEstlt'4ARSE,

6
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y de sobrese¡m¡ento plevistas en los ordinates 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de More[os, no se encontró que se

configure alguna otra.

Presunción de leqalidad.

E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo 8. l.

NBUNÀL DE JUÍICIÂ ÀDMINÑNÂTVA

DS- ESTADO DE MORELOS

17.

]

18. En ta República Mexicana, asícomo en eI estado de Moretos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo del aftículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentates que, a Su vez, revetan [a adopción en el

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía det derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las

autoridades só[o pueden hacer aquetto que expresamente les facuttan

las [eyes.6

Temas ÞroÞuestos.

19. La parte actora ptantea cinco razones de impugnación, en las que

propone los si guientes.ternas:

a. En [a resotución impugnada se "desoplico" el pago det

impuesto predial de [a ctave catastraI número  

, cuando esa hipótesis no se encuentra prevista en el

artículo 231 del Código Fiscal para e[ estado de Morelos.

En [a resotución impugnada se desaptica e[ pago del impuesto

prediaI de [a ctave catastraI número   , pero se

omite pronunciarse respecto a los accesorios del impuesto

prediat como son multas, adicionales 25o/o, recargos y gastos

de notificación.

F.ì
Ë
FJ

,\J\
lè
qJ

è+J

\
È¡

.QJ
\
IN
s
\
N
N

b.

c. Que en [a reso[ución impugnada [a demandada no se

pronunció en retación con e[ Segundo agravio en e[ que se

ptanteó que [a contribución denominada "montenimiento de

infraestructuro urbano" no definía su objeto, por tanto se

estimaba que.e[ derecho se estaba cobrando por [a única razon

de ser propietario del bien inmuebte; por [o que, a[ tratarse de

una contribución vinculada con [a propiedad, se actualizaba [a

exención prevista en [a Constitución Potítica de los Estados

unidos Mexicanos y [a constitución Potítica para eI Estado de

More[os.

6 PRINcIPIo DE LEGALIDAD. cnRncreRÍsTIçA9 DE SU DOBLE FUNCIONALIDAO TRNTÁruOOSE DEL ACTO

ADMtNtsrRATtvo y su Reuclóru coN EL oiúenso DE tNTERDlcclóN oE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL

IUnISOICCIO¡AL. Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de

Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta dei Semanirio Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll'

Materia(s): Constitucional. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239.
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Que en [a resotución impugnada [a demandada no se anatizó
debidamente e[ Tercer agravio, porque estudió eI "servicio de
infraestructura", en tanto que e[ derecho ptanteado es e[ de
"mantenimiento de infraestructura Ltrbono,'. eue no se
pronunció en retación a que e[ ,'montenimíento 

de
Ìnfraestructura urbane" carecía de los elementos esenciales de
las contribuciones como son a) ta fatta de frecho imponible y,
b) ta fatta de base imponibte y tarifa apticabte a [a base.

e. Que, en caso de que se consideren infundados los argumentos
expuestos con antetación, se analice e[ agravio Tercero det
escrito del recurso de revocación, e[ cuaI se pide se tenga por
reproducido como si a [a letra se insertase, en e[ que se plantea
que e[ denominado derecho de "mantenimíento de
ínfraestructtJro" carece de los etementos esenciates de las
contribuciones, como es e[ hecho irnþonibte, base, tasa o tarifa.

20. Por su pafte, [a autoridad demandada sostuvo ta tegatidad de [a
resotución impugnada.

21. La titis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado de
acuerdo con los argumentos propuestos en las dos razones de
impugnación, que se retaciona con viotaciones formates y de fondo.

22. Se precisa que en esta resotución no se van a abordar las viotaciones
relacionadas cor'ì e[ fondo del recurso de revocación, porque de ta
instrumentaI de actuaciones no se desprende que [as partes hayan
exhibido elescrito que contiene e[recurso de revocación que promovió
[a actora con fecha ''13 de agosto de 2019 ante e[ Tesorero MunicipaI
deI Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos; por etto, este TribunaI se
encuentra impedido para hacer un pronunciamiento de fondo
retacionado con las cuestiones que [a actora planteó en su recurso de
revocación, aI no conocer con precisión tos agravios que hizo va[er ante
[a demandada

23 La carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado te
corresponde a [a parte actora. Esto confor:rrê a lo dispuesto por e[
artículo 386 det código procesal civit para el;Estado Libre y soberano
de Morelos de apticación complementaria a -ta Ley de Justicia
Administrativa, que establece, en ta parte que interesa, que [a parte
que afirme tendrá ta carga de ta .pr:ueba de sus respectivas
proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga
a su favor una presunción tegat.

.tgnacto
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24. La actora dijo en su prirriera razón de impugnación que en [a resolución

impugnada se "desaplica" e[ pago del impuesto prediat de ta clave

catastral número   , cuando esa hipótesis no se

encuentra prevista en eI artícuto 231 del Código FiscaI para e[ estado

de Moretos.

25. Es fundado pero inoperante [o que señata [a actora.

26. Es fundado, porque e[ artículo 2317 del Código Fiscal para e[ estado de

Morelos, estabtece tas hipótesis que se pueden configurar en [a

resotución que ponga fin a[ recurso; las cuates serán desecharto por

improcedente, tenerlo por no interpuesto o sobreseerto, confirmar el

acto impugnado, mandar reponer e[ procedimiento administrativo,

dejar sin efecto el acto impugnado y modificar eI acto impugnado o

dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando e[ recurso interpuesto sea

totaI o parciatmente resuelto a favor de[ recurrente; que, cuando se

deje sin efectos e[ acto impugnado por [a incompetencia de [a

autoridad que emitió e[ acto, [a resotución correspondiente declarará

ta nutidad tisa y [[ana.'De [o anterior, puede concluirse que eI artícuto

231 det'Código FiscaI para èt estado de Moretos no prevé [a figura de

"desoplicor".

27. Sin embargo, es inoperante [o argumentado por [a actora, ya que el

término "desoplicor", ta Rea[ Academia Española [o define como:

"Quitar o hacer perder lo aplicación"B.Lo que imptica que se quita o deja

de aplicar a [a actora e[ cobro de[ impuesto predia[. Es esta tesitura, [a

actora obtuvo que no se [e cobrara e[ impuesto predial a[ ser e[

inmueble de[ dominio PúbtÎco.

b)seounda razón de imouqnación.

ZB. La actora dijo en [a segunda razon de impugnación que en [a resolución

impugnada se desaptica et pago del impuesto prediat de ta clave

catastral número   , pero se omite pronunciarse

respecto a los accesorios det impuesto predial como son multas,

adiciona[eS25o/o, recargos y gastos de notificación'

29. A[ respecto, [a aùtoridad demandada dijo que, si bien es cierto que en

[a resotución no se hizo pronunciamiento sobre los accesorios de[

impuesto prediat como son muttas, adicionales 25o/o, recargos y gastos

de notificación,'eso no es obstácuto, ya que, si se desaptícó et pago del

impuesto prediat; [o aêcesorio debe seguir [a suerte de [o principat'

7 Artículo 231. La resotución-Qgé ponga fin a[ recurso podrá:

l. Desecharto por improcedente, tenerlo por no interpuesto o sobreseerlo, en su caso;

ll. Confirmar et acto imPugnado;

lll. Mandar reponer e[ procedimiento admin-istrativo;

lV. Dejar sin efecto e[ acto impugnado, y

V. Môdificar et acto impùgnadò o.dictàr uno nuevo que lo sustituya, cúando e[ recurso interpuesto sea totaI o

parcialmente resuelto a favor del recurrente.
tuando se deje sinefeitos e[ acto impugnado þor [a incompetencia de [a autoridad que emitió e[ acto, la resolución

correspondiente declarará [a nulidad lisa y ltana. '
I httos://d[e.rae.esldesaPlicar
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30. De [a lectura de la resolución impug"nadg se desprende que [a
demandada analizó que e[ impuesto prediat no to debe pagar [a
demandada aI estar en [a excepción establecida en e[ artículo 1 15,
fracción lV, incisos A) y C), de ta Constitución Potítica de Los Estados
Unidos Mexicanos; 1 15 segundo párrafo de [a Constitución potítica det
Estado Libre y soberano de Morelos; 1 fracción ll, 2, fracción Vll, 3,
fracción lll y 6 fracción Vl, de ta Ley General de Bienes Nacionates; y
numeral 6 de ta Ley de lngresos det Municipio de Cuernavaca, Morelos,
para e[ ejercicio fiscal del año ZO1g.

31. Pero [a misma demandada reconoce que no se pronunció sobre los
accesorios deI impuesto prediaI como son muttas, adicion ales 25o/o,
recargos y gastos de notificación; pero que eso no es obstáculo, ya que,
si se desapticó e[ paEo det impuesto predial, [o accesorio debe seguir
la suerte de [o principat.

32. Es fundado [o que manifíesta [a actora porque en la resolución no se
hizo pronunciamiento atguno en retación con. los accesorios det
impuesto prediaI como son multas, adicionaLes25o/o, recargos y gastos
de notíficación; esto hace que [a resotución impugnada sea itega[, aI no
haber fijado los atcances de ta desapticación det pago del impuesto
prediat.

c) Tercera razón d rmDuonact

33' La actora dijo en [a tercera razón de impugnación que en [a resolución
impugnada [a demandada no se pronunció en relación con elsegundo
agravio en eI que se ptanteó que [a contribución denominada
"montenimiento de infraestructura urbana,,no definía su objeto, por
tanto se estimaba que e[derecho se estaba cobrando por [a única razón
de ser propietario del bien inmueble; por [o que, a[ tratarse de una
contribución vinculada con ta propiedad, se actualizaba [a exención
prevista en [a Constítución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos y
la constitución potítica para e[ Estado de Moretos.

34. En [a resolución impugnada, [a demandada tomó como base ta
contradicción de tesis número 43/2010, resuelta por [a segunda sala
de [a suprema cofte de Justicia de [a Nación, [a cual interpreta el
artícuto 115, fracción lv, incíso A) y c), de La constitución potítica de
los Estados Unidos Mexicanos. En elta se,concluye que las exenciones
só[o aplican para contribuciones sebre propiedad inmobitiaria,
atendiendo a [a catidad det bien de dominjo púbtico y no a[ carácter del
sujeto pasivo de la relación tributaria o a [a función u objeto púbtico;
en cambio, en los derechos por servicios e[ supuesto generador de [a
obtigación tributaria es ra recepción del .seryicio ptÍbtico y, por taI
motivo, [a calidad det bien inmueble, ya sea de dqrninio púbtico o no,
es indiferente para r.a configuración det tributo. eue ta exención
constitucionaI no puede hacerse extensiva al pago de los derechos por
[a prestación det servicío púbtico de agua potable, drenaje,
atcantariltado, tratamiento y disposición de sus aguas residuates, por

10
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et simpte hecho de quÞ e[ usuariö de esos servicios ocupe un inmuebte

de dominio público, sea de [a Federación, de[ Estado o deI Municipio.

Concluyendo que e[ bien inmueble con ctave catastraI número  

 ubicado en catte    

  considerado como bien de dominio púbtico,

de uso común e interés público, utilizado para eI servicio púbtico det

"Museo Moretense de Afte Contemporáneo", está exento del pago del

impuesto predia[, pero no det pago de los servicios púbticos

municipales que incluye e[ servicio de infraestructura.

35. De [o anterior se observa que [a demandada no dio respuesta a [o que

hizo valer [a actora en eI sentido de que [a contribución denominada

"montenimiento de infraestructura urbono" no definía su objeto, Pot
tanto se estimaba que etderecho se estaba cobrando por ta única razón

de ser propietario det bien inmuebte; por [o que, a[ tratarse de una

contribución vinculada con [a propiedad, se actualizaba [a exención

prevista en [a Constitución Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos y

la Constitución Potítlca para et'Estado de Morelos. Lo que es ilegat a[

no cumptir con los principios de congruencia y exhaustividad.

36. Et principio de congruencia detimita e[ contenido de las resotuciones

judiciates que deben'prôferirse, de acuerdo con e[ sentido y alcance de

las peticiones formutadas.por las partes o de [os cargos o imputaciones,

para e[ efecto de que exista identidad jurídica entre [o resuelto y [as

pretensiones o imputaciones y excepciones o defensas oportunamente

aducidas.

37. La congruencia eS un requisito impuesto, a [a vez, por eI derecho y por

la lógica, y se traduce en [a conformidad en cuanto a [a extensión,

concepto y alcance entre [o resuelto por e[ órgano jurisdiccionaI y [as

pretensiones que los litigantes han formulado en juicio; en este caso,

en e[ procedimiento administrativo de origen.

38. El' requisito de [a congruencia impone aI Juzgador ta obtigación de

tener aI mismo tiempo en cuenta, en e[ momento de [a decisión, [os

dictados del derecho y los de [a tógica; es decir, que no contengan

resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí'e
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39. En [o que respecla¡a[ segundo de los principios que nos interesa, es

decir, a[ retativo a [a exhaustividad, una sentencia cumpte con este

principio :cuâfldo 'aborda e[ estudio de todas y cada una de las

s SENTENCIAS, CONGRUENCIn Og US. Et principio de congruencia de las sentencias estriba en que éstas deben

dictarse en concordancie con [a dômanda y con [a contestación formutadas por las partes, y en que no contengan

resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. E[ primer aspecto constituye [a congruencia externa y eI

segundo [a interna. Ahora bien, ùna incongiuencia iectamada corresponde a [a [[amada interna si se seña[an

concretamente las partes de ta sententiade priinera instancia que se estiman contradictorias entre sí, afirmando

que mientras en un considerando e[ Juez hizo suyas las apreciaciones y conctusiones a que llegó un perito para

condenar aI demandado a hacer determinadas reparaciones, en e[ punto resolutivo únicamente condenó a

efectuar tales reparaciones, o en su.defgcto, a pagar una suma de dinero; pero no existe taI incongruencia si del

peritaje se desprende que debe condenarse a hacer [as reparaciones, pero que en e[ caso que no se cumpta deberá

condenarse a pagar [a cantidad a que se condenó.

Criterio sostenidó por [a otrora Tercera Sata de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a tesis publicada en

ta página 193 det Semanario Judiciat de ta Federación,Sexta Época, Volumen Xl, Cuarta Parte.
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cuestiones ptanteadas por las partes, sin dejar de considerar ninguna.
En otras palabras, at dictqrse una sentencia, deþe tenerse mucho
cuidado en examinar puntos re[ativos a las afirmaciones v

um s a Ia ida

40. Et principio de exhaustividad está retacionado con e[ examen que se
debe efectuar respecto de todas las cuestíones o puntos litigiosos, sin
omitir ninguno de e[[os, ya que dicho principio imptica ta obtigación det
juzgador de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento
tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en [a demanda
como en aquetlos en los que se sustenta [a contestación, considerando
las pruebas ofrecidas y desahogadas en el juicio; en este caso, en eI
recurso de revocación de origen.

41, Los principios de exhaustividad y congruencia, en términos generales,
imptican que se atienda o agote to pedido y que exista relación y
coherencia entre [o pedido y [9 resuelto, tomando en consideración las
pruebas que se hubieren ofrecido y desahogado en et juicio o
procedimiento administrativo.

42. Se afirma que existe una viotación formal en [a resolución impugnada,
porque de su lectura se observa que [a actora sí le hizo valer en el
Segundo agravio que [a contribución denominada "mantenimiento de
infraestructura urbano" no definía sq.objeto, portanto se estimaba que
e[ derecho se estaba cobrando por [a únJca razón de ser propietario del
bien inmueb[e; por [o que, aI tratarse de una contribución vincuLada
con [a propiedad, se actualizaba [a exención prevista en [a Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos y [a Constitución política para
e[ Estado de Moretos. A esta conclusión se ltega de [a siguiente
transcripción de [a resotución impugnada, que puede consultarse en [a
página 28 de autos:

"9EGUNDo. Ahora bien se procede al estudio det sEGUNDo ogravio
concepto de impugnación que hace valer la recurrente en el opartado
denominodo "AGRAVI)S" de su escrito de recurso de revocación,
mediante el cuol manifiesta medulormentte Ia ilegatidad del acto
consistente en el oficio que contiene el cumplimiento de obligociones
Fiscales identifÌcado con el número de folío lp-ooooo469 de fecha 12 de
junio, del bien inmueble con la clave cotastral número 1 l oo 0g 017 04s,
por consíderar que se encuentra bajo Ia hipótesis de exención de pago de
toda contribución incluido eI pago del derecho por mantenimiento de
infraestructura urbana, en virtud de que indica que el referido bien
inmueble es del daminio púbtico destinodo al servicio púbtico del',Museo
Morelense de Arte contemporáneo" o ,'casa de cultura Juan soriano"
adscrito o Ia secretaría de Turismo y cuitura del poder Ejecutívo det
Gobierno del Estado de Moreros, de uso común e interés ptiblico,
índícando que Ia causación del tributo de montenímiento de
ínfraestructura estó vinculddo coh Ia. propiedad o posesíón del
ínmueble deI domínío público, derivado de que, eausan Ia contribucíón
(derecho por mantenímîento de ínfraeslructura) Ios propíetaríos o
poseedores de predíos urbonos, suburbanos y rústícos del Município de

12
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Cuernovaco, por lo que es inconcuso que se está estableciendo una

contríbucíón respecto de un ínmueble del dominío públíco, Io cuol sín

duda resulta íIegol, atento a lo establecido por eI artículo 115 fracción

lV, segundo pórrafo, de Ia Constítucíón Política de los Estados Unídos

Mexicanos, por Io que es procedente dejar sin efectos la resolución

recurrida en términos de lo dispuesto por el aftículo 231, fracción lV

del Código Fìscal de Ia Federoción."

(Énfasis añadido)

43. Es decir, [a actora no [e está diciendo que por ser bien de dominio
púbtico está exenta det pago de todos los servicios púbticos

municipates, sino qu,e está exenta det pago det derecho de

"Montenimiento de infroestructura urbona", porque [a causación det

tributo de "Montenimiento de infraestructura Urbano" está vinculado

con [a propieda'd o posesión del inmueble del dominio púbtico,

derivado de que, caLisan [a contribución (derecho por mantenimiento

de infraestructura) los propietarios o poseedores de predios urbanos,

suburbanos y rústiêos;del Municipio de Cuernavaca; de ahí que sea

itegat que se" le esté cobrando una contribución respecto de un

inmuèble'del dominio público, al tratarse de una contribución

vinculada con [a propiedad , razón por [a que se actualizaba [a exención

prevista en [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos y

[a Constitución Política para e[ Estado de Morelos.

44. De [a lectura de ta resolución impugnada no se intelecta que [a

demandada haya dado respuesta a este agravio. Lo que es ilegal y

viotenta los principios de congruencia y exhaustividad antes atudidos.

Cuafta raz tm u nac¡on.

45. La actora dijo en [a cuarta razón de impugnación que en [a reso[ución

impugnada [a demandada no se anatizó debidamente eI Tercer

agravio, porque êstudió eL "servicio de infraestructura", en tanto que eI

derecho ptanteado es e[ de "montenimiento de infraestructura L)rbana".

Que no se pronunció en re[ación a que e[ "montenimiento de

infraestructura urbono" carecía de los elementos esenciates de [as

contribuciones como son a) ta fatta de hecho imponible y, b) [a falta de

base imponible y tarifa apticabte a [a base.

46. En [a resotución impugnada, [a demandada sostuvo que:

"TERCERO.-'Por cuonto aITERCERO de los AGRAVIOS hecho voler por lo

parte actora donde cita que dicho requerimiento corece de |os elementos

substanciales de fundamentoción y motivación, por lo tonto resulta ilegal

en virtud de que el cobro pretendido, adolece de reunir |os requisitos

mínimos que iustificon el cobro de |as contribuciones''

5e pretende realizar un cobro en el concepto 'servicios de

infraestructura' el cual no se encuentra en iustificacion alguna en la ley,

siendo así que se encuentra estipulado en el ortículo '14, numeral4.3.5'1.,

de ta Ley de lngresos, respecto de los servicios públicos municipales, lo

siguiente:
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(Lo transcribe)

Atento a lo anterior, es de observorse que el servicio de servícíos de
infraestructura, tÌene su fundamento en er artículo j4 de ta Ley de
lngresos para el Municipio de cuernavaca, Morelos, en relación con lo
dispuesto por eI inciso i), de la fracción ttt det artículo 11 5 de Io
constitución Politíca de \os Estados unidos Mexiconos, en uso de las
facultades del congreso del Estado. de Morelos al aprobar ta Ley de
lngresos del Municipio de cuernavoca, Morelos, preceptos legales que se
encuentran incluidos en el oficio de cumplimìiento de obligaciones fiscales
identificado con el número de folio  de fecha I2 de junio de
2019, moteria del presente recurso.
Ahora bien, cobe señalar que los servícios de ínfraestructura Io
constituyen |as obras que dan el soporte funcional para otorgar bienes y
servicios óptimos para elfuncionamiento y satisfacción de la comunidod,
es decir, constituyen las acciones adrninistrativas directomente
vinculadas con los servicios que demonda cotidionamente la ciudadanía
y que influye en su calidad de vida. El adecuado funcionomiento de la
infroestructuro urbana constituye Ia sustentabitidad de la ciudad y es un
requisito para que funcione en mejores condiciones, para logror un lugar
digno de residencio para lo comunidod.
como consecuencia de Io onterior, resulto improcedente el argumento
planteado pa'r el recurrente en virtud de que únicamente estó exento del
pago del lmpuesto predial, pero no det pogo de tos servicios públicos
Municipales que incluyen \os servicÍos de ínfroestructura, lo anterior
tiene su fundamento en Ia contradicción de tesis número 43/2010, así
como con fundamento en Io dispuesto por los aftículos 115 fracción llt,
inciso i), lv, incisos A) y c), de Ia constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, 115 segundo pórrafo de Ia constitución política del
estado Libre y soberono de Morelos, 1 fracción ll, 2, fracción vll, 3,
fracción lll y 6 fracción vt de la Ley General de Bíenes Nacionales y
numerol'14 numeral 4.3.s.1 de Ia Ley de lngresos del Municipio de
Cu ern avo ca, M orelos.',
(Énfasis añadido)

47. De su lectura tenemos que [a demandada analizó et servicio púbtico
municipaI denominado "servicios de infraestructure,,, pero no et de
"montenímiento de infraestructura Ltrbono", [o que es ilegal, aI no
haber congruencia entre [o ptanteado por [a actora y [o resuelto por [a
demandada.

e)Q ra tmpuq¡ación.

48. La actora manifestó en [a quinta razón de impugnación que, en caso
de que se consideren infundados los argumentos expuestos con
antetación, se analice e[ agravio Tercero del escríto det recurso de
revocación, eI cuaI se pide se tenga por reproducido como si a [a letra
se insertase, en e[ que se ptantea que e[ denominado derecho de
"mQntenimiento de inf raestructuro" carece de [os e[ementos esenciates
de las contribuciones, como es et hecho imponible, base, tasa o tarifa.

49. Resulta inoperante esta razón de impugn-ación, toda vez que como se
dijo en e[ párrafo 22, en esta resolución no se van a abordar las
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violaciones relac¡onadas con e[ fondo det recurso de revocación,

porque de [a instrumentaI de actuaciones no se desprende que las

partes hayan exhibido e[ escrito que contiene e[ recurso de revocación

que promovió [a açtora con fecha i3 de agosto de 2019 ante e[

Tesorero lr4unicipat det Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos; por

e[to, este TribunaI se encuentra impedido para hacer un

pronunciamiento de fondo retacionado con las cuestiones que [a actora

ptanteó en'Èu reôuiso'4". i.uo..Ción, a[ no conocer con precisión los

agravios que hizo vater ante [a demandada.

: .. -, .:.

50. La parte acto¡a prete¡Qe !o señatado en e[ párrafo 1. A.

51. Con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll, lll y lV det

numera[ 4 de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos

que señala: "Artículo 4, Serón cousos de nulidod de los octos

impugnadosi... Il. Omísión de |os requisitos formales exigidos por los

Ieyes, siempre que afecte |as defensas del particular y trascienda al

sentido de Io resolución impugnoda, inclusive Ia ausencio de

fundomentación o motivación, en su coso; lll. Vícíos del procedimiento

siempre que afecten |os defensas del por.ticulor y trasciendan al sentido

de la resolución Ìmpugnada; lV. 5i los hechos que la motivoron no se

reolizoron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocoda, o bien

si se dictó en contravención de has dísposícíones oplicadas o dejó de

aplico¡ Las debidas, en cuonto al fondo del osunto, Y ...", se dectara [a

nutidad del acto imp-ugnado, como Lo soticitó [a parte actora; [o

anterior con fundam.eltg en e[ artículo 3 de [a Ley de [a materia, al

estar dotado de plena jur,isdicción. autonomía e imperio suficiente para

hacer cumptir sus determinaciones; con esto se ve cumptida [a

pretensión de [a actora.

52. Con fundar.nento.en,to dispuesto.por e[ segundo párrafo del artícuto

89 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a[ haber

sido dectarada [a nutidad del acto impugnado, consistente en [a

. resotución det 01.de.octubre de 2019, contenida en e[ oficio número

 , emitida por e[ Tesorero MunicipaI

det Ayuntamiento de Cuer:navaca, Moretos, a través de [a cuaI resotvió

e[ Recurso de Revocación identificado con el' número  , se

deja sin efectos ésta y [a autoridad responsable queda obligada a

otorgar o restituir a [a actora en etgoce de los derechos que [e hubieren

sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca [a sentencia.

53. Por [o cua[, [a autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, debe cumptir con los

sigu ientes [ineamientos:
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Debe dejar sin efecto tegat alguno [a resolución det 01 de octubre
de 2019, contenida en e[ oficio número

, emitida por el Tesorero
MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a través de
la cual resolvió e[ Recurso de Revotación identificado con el
número  .

Emitir una nueva resolución en [a que deje intocado [o que no fue
materia de nutidad.

c. se pronuncie en retación con tos accesorios,del impuesto predial
como son muttas, adicionates 25o/a; recargos y gastos de
notificación; para fijar los atcances de ta desapticación det pago
del ímpuesto predial. Debiendo seguir e[ principio de que [o
accesorio sigue [a suerte de [o princípat.

Dar respuesta a[ segundo agravio en e[ que se ptanteó que [a
contribución denominada "mantenimiento de infraestructura
LJrbono" no definía su objeto, por tanto, se estimaba que e[
derecho se estaba cobrando por [a única razón de ser propietario
del bien inmueble; por [o que, a[ tratarse de una contribución
vinculada con [a propiedad, se actuatizaba [a exención prevista en
[a constituciór'l Política de los Estados unidos Mexicanos y [a
Constitución Potítica para e[ Estado de Morelos.

Analizar ta tegatidad det cobro del servicio púbtico municipaI
denominado "Mantenimiento de infraestructura Ltrbono,,, sin
invocarto como "servicíos de infraestructura"; pronunciándose
sobre [o expuesto por [a actora en e[ sentido de que carece de los
etementos esenciales de las contribuci:ones como son e[ hecho
ímponibte, hase, tasa o tarifa.

54. Debiendo exhibir [as constancias correspondientes ante [a primera Sata
de lnstrucción, quien resolverá sobre et cuinptimiento dado a esta
sentencia.

55. Cumptimiento que deberá reatizar en e[ término improrrogable de diez
días contados a partir de que cause ejecutoría esta sentencia,
apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá en su contra
conforme a [o estabtecido en los artícutos 11,90 y 91 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Desprendiéndose det
artículo 11 antes citado, que, para cumplir con nuestras
determinaciones, [as satas podrán hacer uso, de [a medida
disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido
nombrado por designación, y para etcaso de los servidores vía elección
poputar, se procederá por acuerdo de pleno, conforme a [a normativa
a pticable.

A

B

D

E
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56. A dicho cumptimiento

administrativas que, a

juicio y que por sus fu
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mbién están obtigadas las autoridades
rln uando no hayan sido demandadas en este

c s deba articipar en e[ cumplimie
'actos necesC+iþ'sr para el

NIBUNÀL DE JU'flOA ÀDIIINI5'IÌAÍ IVA

DËL ESTADO DE MOflILOS ce.:-esfá iesot¡ièiór¡r r .
cumptimiento de esta

nto de

efi ca z

57. Con fundamento en t$Airpu.rto por los aftícutos 109 y 110 de ta Ley

de Justicia Administrativa det Estado de More[os, se levanta [a

suspensión otorgada a [a actora.

lll. Pa¡te dispositiva.

58. Se sobresee eI presente juicio de nutidad en re[ación con [as

autoridades demaridadas DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS,

RECAUDACIÓN E IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DE LA TESORERíA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y
DIRECCIÓN DE REZAGOS Y EJECUCIÓN FISCAL DE LA TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

59. La actora demostró ta itegatidad det acto impugnado, por [o que se

dectara su nul a

60. Se condena a utoridad dei ndada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO CUERNAVA MORELOS, a cumplir con las
t, cias ,,

?-¡.!
\J

\J

c)

\
È

l*¡\l

\
¡ñ
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ñì

NI

N otifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada

por unanimid
'dËiüofósþ

or toi írìtegrantes del Pteno delTribunaI de

Justicia Administrativa del. Estado de Moretos, magistrado presidente

maestro en dèr.eeho-    , titutar de

ta Quinta Sa[a Especializada en Responsabi[idades Administrativasll;

magistrado maestro en derecho   , titutar de [a

Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado

licenciado en derecho   , titu[ar de [a

Segunda Sala de lnstrucción; magistrado doctor en derecho 

 , titular de [a Tercera Sata de lnstrucción;

magistrado licenciado en derecho  ,

titutar de [a Cuarta Sata Especiatizada en Responsabil'idades

Administrativasl2; ante [a [icenciada en derecho  

 secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

1o No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente:

Semanariò Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 'la./J. 57 |ZOO7, Página: 144.

"AUToRIDADEs ruo señRnDAS coMo RESpoNsABLES. esrÁru oBLIGADAS A REALIZAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AI'4PARO.'
11 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitorla de [a Ley Orgánica det

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio del 2O17 en e[ Periódìco

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
12 lbídem.
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MAGISTRADO ENTE

LAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD NISTRATIVAS

MAGISTRADO PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SALA ucctÓN

TITULAR DE LA DA LA TRUCCIÓN

MA

DE LA TERcERA sALA DE tNSTRUcclóru

MAGI

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD TIVAS

E ACUERDOS

La licenciada en derecho  secretaria GeneraI de Acuerdos det Tribunat de
Justicia Administrativa del hace constar: Que [a presente hoja de firmas corresponde a
la reso[ución del n ero zS/341/2019, relativo aljuicio de nutidad promovido por poder

de[ Estad e Morelos, a través de su representante tegal e[ consejero Jurídico, en contra del
det

p
de Cuernavaca, Morelos y otras autoridades; misma que fue
cetebrado e[ día diecisiete de marzo det año dos mit veintiuno.

,l

M

ord de pteno,
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